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Ijas leyes, ordene» y anuncios que havan de insertarse•a los BonmjsEs ovtcmiAs se han de mandar al Jefe Po-

Btieo respectivo, por cuyo conducto se pasarán á ios*Htoj68de los ir-eneion»dos periódicos.
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En'esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas-
fuera de ella, 3*50 almes, 10*50al trimestre, 21 al semestre y42 por un año.'

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletín,
calle del Almirante, 15. bajo -Fuera de esta capitel, directamente por medio \de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono ien letra de fácil cobro. 3

Las disposiciones de las Autoridades, exceptóla» qno
sean a instancia de p*rte no pobre, se insertará! ocal-mente; asimismo <»ualquier anuncio crucen iente al ser-
vicionacional que dimane de las mismas, pero las de in-terés particular pagarán el importe de «u inserción.

VBeal Misa de 6 de AM4a 183 „

Se páfcllea «orlos loa «Has, «xcepto las domingos
Húmero suelto so rontimos de peseta

Pmrim oficial miento de esta Real orden en loque afeo- Parques y Jardines del Excelentísimo
ta al percibo de haberes. Ayuntamiento de Madrid y en general4." Los interesados, al incoar el ex- de ouantos trabajos necesiten ej«outarsepediente de clasificación acompañarán con el ganado en las diferentes depentoda la documentación correspondiente denoias del oitado Ramo y en las que ená suo peticiones. •« suoesivo pueda tener, cualquiera que

5. Las Juntas provinciales no remi sea <*I sitio donde ellos se enouentren
tiran á la Junta Central expadiente de 2.a La duración da esta oontrata seráclasificación ouya documentación y jus de seis años que empozarán á contarsetifioaníes se hallen incompletos. ilos treinta días de la aprobación de la6.* Las Juntas provinciales y la Cen- subasta y terminarán en la misma feohatra! tramitarán sin retraso alguno les ex del año en que se oumplan los seis quepodientes de clasificación y las órdenes se fijan.
del cumplimiento de sus aouerdos. A loa treinta días de la aprobación de-7." Los interesados podrán redamar finitiva de la subasta tendrá obligaoión
ante este Ministerio de la demora que se el contratista dn empezará prestar losorigine en la tramitación yresoluoión de ( servioios que se oitan.
estos expedientes. Comprobada la demo j 3.a El contratista facilitará el ganado
ra sin oausa justificada, se exigirá¡ares j yatáis jas necesarios al objeto, los que se-ponsabilidad correspondiente, imponien- rán de su propiedad; mas los conduotoresdo severos oorreotivos. | que hayan de servirlos y herramientas8." Las Escuelas y Auxiliarías servi- necesarias para la buena oargaytrans
das por el personal á quien afecta esta porte; siendo además de bu cuenta yReal orden, producirán efeotiva vacante riesgo el cumplimiento de este Bervioio,
en el plazo máximo da seis meses desde remuneración del personal y manuten-ía feoha de la Real orden de jubilación Ioión del ganado.

5.a Cada par do mnl»s llsvsrá fu co
respondiente oonductor, debiendo ser
éstos aptos para el objeto á que se ¡esl*p**id«nciaif«j!Cen*« joCe fHinistro*
dpstine

SS. MU. el Rey Don Alfonso XIIÍy J6.a El ganado habrá de reunir las
oondioionea e*e sar sano yútilpara el tre
bajo y no pasar de la edad de catorce

I.»Reina Doña VictoriaEugenia (que
Oíos guarde) y Sus Altezas Reales el años, extremos que se comprobarán me-

diante certificación que hs de expedir
mrosualmante el profesor veterinario

Príncipe de Asfiirias^^nfarJ^M
Jaime tdM
taponante salud. |

De igual beneficio^^^^^MB

¡ovedad en su que se designe por el Excelentísimo
Ayuntamiento.

¡as Si se inutilizara ó enfermara tempo-
ralmente cualquiera de las caballerías, el
contratista tendrá obligación ineludible

i de reponerla inmediatamente, sin dere-
oho á indemnización alguna, á fin de que
el servicio no sufra interrupción de nin-
guna elase.

demás personas da la Augusta Real
Familia.

Ministerio de Instrucción pública 7.a Para la realización de este servi-
cio se pondrá á disposición del contra-
tista todo e' matarial de transporte, rie
gos yatalajas qua para el mismo posee
elExcelentísimo Ayuntamiento, esí como
loa locales que éste puado disponer para
almacenes, cuadras, pajaras y granaros
en el sitioqua sa designe y solar oonti-

| guo al almRCÓT de la Villa, sito en la ca
lie de Santa E gracia.

Da todo ello se hará entrega por 1» Co-
misión qua desigDe e¡ Ex-elaPtísimo
Ayuntamiento, asesoraba por l^s paritos
necesarios, oon las debidas formalidades
yapreoio por el estado de uso en que se
hallen yprevia la correspondiente tasa-
ción.

Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
La Real orden de 16 de Oatubre de

1902 dispuso que los maestras jubilados
nocesaran en el servicio aotivo hasta que
les fuera comunicado el aouerdo de la
Junta Central de Dereohos pasivos reoaí
do en su expediente de olasifioaciÓD; y
habiendo llamado la atención de este
Ministerio la expresada Junta aoeroa de
la neglíganoh que exista en muohos de
los maestros para instruir su expediente
de clasificación, y par i.fa parte da las
Juntas provinciales respectivas en remi
tir la documentación completa de los
mismos, lo cual causa indudable par jui-
oio para la enseñanza, demorándose in
definidamente la provisión en propiedad
de las Escuelas y Auxiliarías.

deles que las desempeñan si na hubie j Si fuese necesario utilizar uno de losBetLagsado antes. ,j pares de muías can destino al arrastra
Da Raal orden lo diga á V.I.para su j del osrru ¡I servicio dialaDir!?ooiol

conocimiento yefectos procedentes. Dios del ramo, elcontratista lofaoilitará apro-
guarde á V.I.muchos años. Madrid 22 pi*»do para tal objeto, así como el oonduode Junio de 1908.=R. San Pedro. tor apto para tal servioio.
gjSubseoretario de este Ministerio. Ea el oaso de que la Direooión del ramo

a*»jjajjjjjjfc^(6
MM

3¿a2 de Julfo.l tuviera conductor para el oarru^je y el
B==~ P,r 8U oontra
B aumento de
B p3ra ¡a ma

_
B dos
B Re á tener
B siempre r8mo pa
Bj res para oon

AYUNTAMIENTOS 8 a Si el material que se entregase al
oontratista no reuni ra buenas oondioio

MADRID nes para prestar servicio ó fu=ra insufi-
oíante da momento, el oontratista debe

S. M.el Ray (q. D. g.), de conformi-
dad oon lopropu ato por la expresada
Junta Cantral, ha tenido á bien disponer:

1.° Q ia el plazo máximo para el cese
de los maestros jubilados será el de seis
mesas, desde ia f#oha de la Raal orden
de jubilación de oada interesado.

2." Este plazo sa contará desde lapu-
blioaeión de es! a Raal orden en la Gaceta
para todos los que hayan sido jubilados
y no hubiesen cesado todavía.

SECRETARÍA rá repararlo todo por su cuenta v iun
Esta Excelentísima Corporaoión ha dflStÍD0 al servicio del Iaterior.mas otros

acordado y sanoionado la Junta munioi- tres qm mn Prmiaos ds momento para
pal contratar en públioa subasta el ser- el "9rvioi(> del Ensancha,

vicio de arrastre de toda olasa de mate-
6l exoelf,ntÍ9imo Ayuntamiento ore-

riales y plantas en el ramo de Arbolado yera 00DV9niente en cualquiera de los
Parques y Jardines del Interior y Eu- aa°

8 aÍ60tos á e8ta oontrata ampliároste
sanchs, durante el término de seis años,

B9rvi010'el <">ntratÍ8ta se obliga á au-
bajo los siguientes pliegos de oondi- m9atar l°8 paras de mu!aa con 8US °°-
Ojonas: rra^pondientea atalajes y conductores

Ique Corporación
B saa la y ,jej

plazo máximo de oua omeses, pudiendc

en este erí>-do y provisionalmente ¡ares

tar el servicio oon carros d
dad, pues en manera alg:;

Bninuído el número de par es de
muías que debarán prestar servicio al

para en»j en repara-

Facultativas
el a3.° Los habilitados de las clases acti-

*

vas y pasivas, los que autoricen las res- i
peotivas BÓruioas y la Orieneoión gane j
ral da pngos de este Ministerio, sprán f
responsables con arreglo á las disposi- !
oiones de Cuntabililad, del incumplí- ;

1.a Es objeto de esta oontrata la pres-
tación del servicio da arrastre de toda

aumant , sirví oda de pre regulador útilí
para al psg da par da muías oon del sen gemaro di

servicio a juioio

olas a de materiales, plantas, tierras, abo su oorraspoiii a caoiuoior, por el aprobao e la ía Presidencianos, escombros, basuras, herramientas,
utensilios, mobiliario, arados, etcétera,

tiempo qua sa hubiere útil» bien entendido qua s tendrá el
lcuatrocientas p>

Pígsrai^ormañiíialiaadesveñiíidas
Í-J9 aiui qua se ratista la obligaoido pi conpertenecientes al ramo da Arbolado, servar rfeo r en Bit



Sábado 4 de Julio áe 1908

de prestar servicio en cualquier momen-
lmismo número de carra- jes y ata-
que se le &atreguan, más los que

oon arreglo á la condición décima, tiene
pación da construir.

te en el panto que se les indique á la
I2i2£. cesando en el trabajo á la postura

el, Bi bi«a no podrá exoader la jor
-

n.;da de ocho horas.

del ooatratista que cometiere faltas de
insubordinación con los capataces ó de-
pendientes encargados de los trabajos ú
otras qu8 pudieran perjudicar al buan
servicio, quedando el contratista
obligación de sustituirle inmediata-
mente.

económico administrativos, dobará da-
oirsa on ia parto de dicho raodalo desti-

á hacer lo proposición, lo siguien-
te á la letra: si ao sa hhiara baja cp0rel precio tipo» y ai sa hioiare «oon la
reb ja de tanto por oianto— ao letra -
on e! precio fijo», desechan doaa en el
aoto toda proposición qua no esté redao
tada en »sta forma.

Para evitar durante los meses da in
-

vierno que bajo nigún pretexto de dsr
pienso y descanso al ganado, los oonduo
tares da lea carros dejen de prestar ser
vicia tintes d-s ía^ : j» sj preseatei
nuevamente despuój de launa da la tar-
de, será obligación que cada carro salga
de la cuadra provisto de alimentación
para el ganado, cuya parada se hará ea
el lugar ea que se encuentre á aquella
hora y del cual partirán nuevamente á
cumplimentar el servicio.

10. Ei contratista se obligí á oons
trair ptr su ouents y oon srreglo á mo-
delo qaa sa fije por la D!r o ióa dal ra-
mo, dos volquate-

ts da ma
durante elprimer año de la oontrata; dos

illas ó carros largos durante el se
. ;y dos volquetes y dos cubas

da hierro para el riego durante el tercer
año, completándolo oon los atalajes y
enseres necesarios para que puedan pres-

20. El contratista no podrá hacer non
el material afecto al ramo de Arbolado,
Parques y Jardines, más servicio qua el
qua sa le designe por la Dirección dal

28. El ingeniero dal ssrvioio hará
trimestralmente la , ioa
transpor ;!89r.
vioio del Interior y dal Esaanohe para
oargar el importa de oaia uno al presu-
puesto respectivo oon aplioaoión al oré
dito consignado ai efaoato.

ramo
21. Las faltas qua se oometsn en el

servioio, cualquiera que sea el oonoepto,
serán penadas por la Alcaldía Presiden-
cia oon la multa de diez á cincuenta pe-
satas, quedando ssí mismo obligado á
despedir al oonduotor que la hubiese
motivado, si ssí lo propone el señor in-

tar servicio. Eu todo tiempo los carros sa presenta
rán á las horas establecidas de la maña
na, ante ios oapaiaces da las zonas corres-
pondientes y sities qua se las ssñsle por
los mismos, cuyos capataces darán parto
á la Direcaióu de oaaíquier reíraso que
será castigado coa oíaoo pesetas da mul-
ta por cada aviso.

Previa reconocimiento, pesarán estos
oarr u -mar parte del inventario y
q«- -'. ia l.;propiedad del Exoslectísi-
mo A ion da la

29. Este contrato se hace á riesgo y
ventura para elrematante sin qua par
ai guna causa puada esta psdir altera,
oióa del praaio da adjudicación ni rascisión dal auatrato.

geniero dir
Incurriendo el ooatratista en vaiuta

faltas, el Excelentísimo Ayuntamiento
tendrá dereoho á rescindir el contrato
con los efeates qua marca si Raal deora-
to sobra contratación da servicios pro-

contraía 30. El ooatratiBta no podrá cadar nitraspasar ios dársenos qua aazaaa delreñiste, pues queda prohibida terminanteniente la transferencia da los mismosen uso de ía faoultad qua alExaalaotiVio, »Ayuntamiento concede el artíoulo vainti
oinoo dala Instrucción de veinticuatro daEaere da milnovecientos cinco, para laeoatrataoiéa ñ* servicios provinciales y

EL fáará da ensata del contratista la
reparación, conservación, reposición y
limpieza da todo el metería! dá arrastres,
«iebionio repintar -cuajes por "o

.-5 aaa ves c: El color da la
in as ¡asignará por iaDireooión dal

iIgual para todos ios carrua
cada nao da elíoa una pla-

a la leyenda *Arbolado, Parques y

Respecto de ¡as paradas qua los carros
hsgaa durante las horas de trabajo, así
como da las faltas que cometan por reti-
rarse aates de las horas marcadas, el
Exorno. Ayuntamiento y la Dirección da
Parques y Jardines, se reservan el dere-
cho tío tener á sus vigilantes, quienes lo

oonoeimianto &bla suoerio

vincialas y inanioipaíea
22. Sin perjuicio de las multas que

se expresan on la condición anterior y
con objeto da que ai servicio no safra
retraso en el oa3o da faltar el contratis-
ta, piará adquirirá? par administración
de cualquier puoto y á cualquier precio,
abonando su importe oon cargo á la fian-

; ouíiata del contratista
. servficiéa de los locales

úm 31. ; jaloia da ouanto qaaia es-tipulado en estas condiciones, regirántambién laa económico -administraíivaaqaesedio ,
esta eontrato, as] oo-nao el Real deoreto da veinticuatro dofcaere da mil aevoeieutos ciaoo aobre

oontrataoión da servicios provinciales vmuniajpgles.

que
mera.

imposición ia las malta3

*nen para eate ssrvícia,
Eav©r d'il Examo. Ayunta-

nautas mejoras en ellos hiciera
, sin derecho á indemaiza-

eiófi de ninguna clase, no pudiando hacer
ninguna reforma en los lócalas sin qua
previamente haya sido autorizado para
ello.

uión vigésima pri za qua tenga prestada ei ooatratista oo-
mo garantía del cumplimiento da esta
contrate, utilizando los carros, atalajes15. Si además tía las horas fijadas en

la condición aaíerior y por eircuastaa
-

cias imprevistas, hubiere naaesidad de
trabajar en algunos días horas extraor-
dinarias, los carreros y ganado deberán
ejecutar los trabajos qua se les ordenen
sin üxousa de ninguna espacie, dando,
como es coasigaieute, elsuficiente des-
canso al ganado para los piensos y sin
que el contratista tenga dereoho por ssto
á indemnización.

y cuanto sa craa nscasario.
23. Las multas qua podrán iaponer

ss al contratista, con arreglo á lo pro-
oeptuado en la coadioión veintiuna, así
como oí importa del servicio que en vir-
tud da lodispuesto &nla ooadioión veía-

se adquiera por administración, sa
;antera da la primera ooasigaaoióa

que tanga que recibir el contratista; y si
ésta ao fuera botante sa harán efacti-
vas de la fianza que tenga prestada cerno
garantía dal cumplimiaato da esta ooa-
tasío, y en oaso preciso da sus biaaa3 en
la forma qua establead el Raal deoreto
sobra contratación de sarvioios provin-
ciales y municipales.

32. A la terminación del contrato
quedara el ganado da la prooiadad delcontratista, teniendo éste obligación deentregar a le. Oemisióa que designe elExoelennsimo Ayúntamete, asesoradoPorlo8pa-,t-. 8n80? 8ario8, el material de«rastre de todas olases, atalajes, odifi-oies, etc., ea psrfsoío estado de obser-vación y 9a oondlóiones da prestar sar-
je;*deMMt.¡ido«el caso contrario
J la fiauza los gastos qae originen lasreparaciones necesarias.

Será así mismo obligación dal contra-
tista, uniformar elpersonal da conduc-
tores, previa aprobación del madeío que
ha de servir al efecto.

12. Teda el estiércol que produzca el
ganado será de la exclusiva propiedad del
Exoaleatísimo Ayuntamiento y el contra-
tista queda obligado á conducirlo á los
sities qua se le desigas por la Dirección
del rama.

16. Dan carreros ó conductores que
faoiíita ei contratista, tendrán obligación
de la carga y descarga da los carros, ou
bas, etcétera, auxiliándoles únicamente
los dependientes del ramo cuando se con-
sidere neeasario ó conveniente para ma-
yor celeridad da los trabajos de transpor-
te ó lo exija el demasiado paso da ¡os ma-
teriales ó efectos qus haya de transpor-
tar.

33. Si a ia terminación da este ooa-tratc, iag a9 idafiftgex.gf9r2n k cont
._

nuamou del misma hasta que empiece áefectuarse por otra nueva contrata ó for-ma distinta, el Exactísimo Avuata-

SÜirí*foordar dicha «*•>«»«•«»

duróte .1 p]azo que crea n9398ari
e tZ T D° ex03da^doce mases,
utando obligado el contratista á prestar

dZl v
°'m arregb á ias acionesde asta pliego y al misma precio oa queie fué adjudicado el contrato.34. Es obligación del rematante pagar¡«s anuncios, honorarios devengados ysuplementos adelantados por el notarioque autorice la subasta, escritura y engaaerai t >da clase de gastos que ocasionela formahzaoión de este contrato.

3o. El contratista tendrá obligación
da prestar el envicio que sa le Pida oondestino al Ensanche al mismo precio quemarea la condición cuarta, deducida labaja o mejora si la hubiera, calculandosea preciso de momento el servicio del
arrastra de iros carros coa sus oorres-
ponaisates coaductores, y por tr.nto su
importe anual ascenderá á la cantidad dediez mi doscientas pesetas.

Madrid veintiséis de Febrero de mil
novecientos ocha.

13. La distribución del ganado se
hará por la Dirección facultativa del
ramo, y oon instrucciones de ésta por los
capataces mayores úotros dependientes
que se designan.

24. El contratista deberá completar
la fianza siampre que sa extraiga una
parte de ella para hacar efectivas las
multas que sa le hayan impuesto.

17. Será también obiigaoióa da ios
conductores ejecutar las trabajos que es-
tén á su cargo según sa ¡as indiqua por
laa oapataoss ó dependientes que los di-
rijan en las labores, llevándolas al efeoio
siempre con todo cuidada yrealizando el
mayor númaro de viajes qua permita uaa
marcha regular.

Si á los diez días d « habar sido requa
rido para completar la íiacza no lo hu
biara hecho sa declarará rescindido el
contrato oon los efaotoe de! artíoulo vein
tiouatro de! citado Raal deoreto.

25. El tipo para la subasta será ai de
sesenta yocho milpaaetas anuales, coa
osrgo ai presupuesto dal Iatariar y diez
mü doscientas pasatas ooa cargo al del
Ensanche, formando ua tota* de setenta
yocho mildoscientas pesetas.

26. Elpago da este servicio se verifi-
cará por mensualidades vencidas da ¡n
dñz-rva parte de la anualidad en que haya
sido adjudicada la subasta, previa oerti-
fioacióa *xpadidapar el ingeniero direc-
tor del ramo y autorizada con el viato
bueno de la Alcaldía Prasidanoia, ea le
que se hará constar habjr cumplido el
contratista ooa las condicionas qua se
especifican en este pliego.

Aiefecto se eomuniosrén diariamente,
y la víspera par la ñocha, las ordenas
necesarias al encargado del contratista,
quien se presentará á raoibirles en los
sitios y horas que sa le designen.

Sia embargo, si la premura da I03 tra-
bajes ó ;a conveniencia dal servicio así
ío exigiere, ésta podrá alterarse en la
forma q^ít sa crea siás conveniente.

No podrás hecer en Isa horas da traba-
jomás paradas qua las craoisas para la
cargs y descarga, deteniéndose on alias
lo meramente indispensable, ni podrán
saguir otra ruta psra cargadero ydescar-
gadero qua la que se le sánale.

14. Ea las huras ds servicio se obser-
varán í&s reglas siguientes, sin qua para
ello ae tanga en cusnta las de entrada y
saüids áel pcrsoasl del ramo:

Desde primero da Mayo á catorce de
Setiembre inclusiva, saíirá de la cuadra

á las sais da
;,dirigiéndose sia detención al-

guna »1 sitio de su destino, siguiendo en
sus trabajos hasta las daca del día.

De cualquier falta que se advierta ea
el cumplimiento ds cuanto preceptúa esta
ooodioiáa se dará cuanta par laDireooión
del ramo al oeatrEtista, que deberá im-
poner el csrrectivooorrespondiente.sisn-
do ésta responsable ea oaso contrario de
los perjuicios qua sa originenal servicio.

13. El contratista será responsable
ante ¡a Administración de Justicia de to
dos los accidentes que pudieran ocurrir
ea el servicio, así oomo á cumplir cuanto
preceptúa ¡a ley sobre aeoid antes del tra-
bajo.

Per a se presentarán á las tres
ios ó sitios designados, cesando

postura del m0
27. La baja ó mejora que sa haga en

el acto del remata será de un tanto por
danto en el precio fijo, qu3 se aplicará
igualmente para les efectos de la oondi-

Je Satiembre hasta el
brii inoinsiva saldrá de la

enganchado á las
iaaa, y se dirigiráá su des-

cióa cuarta.
Elisgaaiero direaior,

Oaledoaio R-jirigáñaE._______________________________ir_i_s 19. El señor ingeniero áiraotor del
ramo tendrá el derecho de no admitir al
servicio á ninguao da los dspsndioates

Por tasto, en las preposiciones qua sa
prasaataa para la subasta, qua deberán
estar reflectadas oou arreglo al modelo
qua se aoompsña alpliego da condicionesPor la tarde se presentaría nuevamea

E-onómico administrativas
1.* La subasta se verificará con todas
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las formalidades establaoidas en el ar-
tículo dieciocho del Raal decreto é Ins-
trucción de veinticuatro da Enero de mil
noveoientos oinoo, para la contratación
de servicios provinciales y munioipales,
Ql día diez da Agosto ue mil novecientos
oohe, á las onoe, simultáneamente ea la
primera Casa Consistorial y en ia Direo
eióa gen?raí de Administración, bajo las
presidencias que sa desigaen, asistiendo
también al aoto en el primer sitio otro
señor concejal designado por el Ayunta
miento y en ambos uno de ¡es señores
notarios del Ilustre Colegio de esta ca-
pital.

sólo podrá sarle concedida par causa
justificada, sin que en ningún oaso pue-
da exceder da oinao días, se tendrá por
rescindido el contrate, á parjuioio del
mismo rematante, ooa les efectos dal ar-
tículo 24 de la rapatida Instrucción.

9.a Elheoho da presantar una propo-
sición psra ¡a subasta constituya ai lioi-
tador en la obligación de oumplir el ooa
trato si la fuese definitivamente adjudi-
cado el remate; paro no le da más dere-
cho, cuando le fuasa adjulicado provisio
nalmente, que el ds apelar contra el
acuerdo de la adjudicación definitiva, si
se creyese perjudicada por el acaerdo.

El Exaeleatísimo Ayuatamiento sólo
queda obligado por la adjudioaoión defi
nitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la
facultad qua le concede el artíoulo trein-
ta y ouatro de la Instrucción de veinti-
cuatro de Enero de mil novecientos
cinco, ya meaoioaada, podrá rescindir e
contrato en cualquier tiempo de la dura-
ción del mismo, par faltas dal rematante
á cualquiera da las candi iones estipu-
ladas.

te del indicado reintegre, será exigido en
el aoto al lioitador por elseñor presidea-
te. reteniéndose su resguardo eu oaso deaegarae á satisfacerlo, hasta tanto que lo
verifique ó sa le desenante e! importe de¡a futa, de la fianza provisional ó de la
definitiva, oaso de que se leadjudicase el

oióu del distrito de la Latina, entre lesqua taagan establecida su oficias de far-
macia dentro de la demaroaaióa de dicho
distrito.

Los aspirantes preseatarán sus instan-cias acompañadas de una ralacióa de méritos y servicios, oon sus justificantes,
titnlo profesioaal y recibe oorriente dela ooatribuoióa, en el Nagoeiado quinto
de esta Secretaría, cualquier día labora
ble, de once á una de la tarda.

remate.
16, Termiaado el oaatrato, y previa

oertifioacióa del señar iageaiero direo
tor del Ramo de arbalado, visada pore¡ exaelantísimo señor aloalde presidente
ea qae caaste haber oamplido las oondi
oioass estipuladas, y no habiendo res-
ponsabilidades exigibles, se devolverá ia
fianza al rematante.

La que se anuaeia al público para sa
oonooimieato.

2.a Les pliegos de condiciones y de-
más antecedentes para la subasta se ha-
llarás de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento (Negociado de Sobaste),
durante las horas de doce á dos, todos los
días no feriados que median hasta el del

Madrid veintiséis de Juaio de milno-
vecientos ooho.

17. El rematante queda obligado á
realizar el correspondiente contrato oonlos obreros que hayan de ocuparse en
este servicio, en cuyo contrato habrá de
quadar estipulada la duración del mismo,
los requisitos para su denuncia ó suspen-
sión, ei número ds horas de trabajo yel
precia del jornal.

El seoretario,

(Núm. 2.483)
F.Ruano.

(E.-313.)

ftuUmm territorialremata

3.a Elprecio tipa para esta subasta
será el de setenta yooho mil doscientas
pesetas anuales, ó saa sasenta yocho mil
pesetas, para el servicio del Interior y
diaz mildoscientas para el del Ensanche,
yla partida por donde ha de satisfacerse
esta obligación figura consignada en los
respectivos presupuestos.

YPROVlNCiAL

Madrid veintiséis da Febrero de mil
novecientos ooho.

Doa Jesé Apariaí y Clemeate, ofioial da
Sala do las Aadieaoias Territorial y
Proviaoial de Madrid.El seoretario,

11. El contratista so podrá padir
aumento ó dismiauoióa dal praoia en
qua hubiesa queiadoel remate, aaaoual
quiara lacausa que alegue, parque éste
tandrá lugar á riesgo y ventura.

F.Ruano Certifico: Que aate ésta Audienoia y
Ralatoría Secretaría de D. Antonio Martí
nez del Campo, pandea autos iaoideata-
ies seguidas por D.Enrique árderíu Va
He, come tutor del menor D. José Pérez
Franco, coa la reprasenteoióa del Esta
do, eldaán da la Catedral de Madrid j
D. Antonio Ramón Barría, D. José Ma
nuel Pérez, D.Antoaio Palacios, D.Juan
Cabrían yCabrían, D.Benito GteroííK^sucesores y causa-habientes, J|
sa orean con dereoho á las osrgas^^l
gravaa la casa núm. 3 de la oalle de Va-
lencia; sobre que se declarea extinguidas
dichas cargas; hoy exoapoióa dilatoria:
ea cuyos autos se ha diotado por la Sala
segunda de este Tribunal la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva

Diligencia

4.a Les licitadores qua concurran á Por la presenta se haoa oaastar que,
en cumplimiento á lodispuesto en el ar-
ticulo vaintinuevo do la Instrucción de
veinticuatro da E;iero da mil nevíoiaa-
tes cinc?, ha sido anunciada esta subas-
ta durante el término da vaiate días, sin
qua contra ¡a misma sa haya producido
reclamación slgung.

Msdrid veintitrés de Junio de mil no-
vecientos ocho.

V.° B.<*

esta subasta habrán de consignar ea la
Caj.s general da Dapósitcs la fianza pro
yisional de tres milnovecientas diez pa-
setas, consistentes en el cinoo por ciento
del importa aaaal de la misma; pudiend©
verificarlo en metálico ó en cualquiera e¡os valares ó sígaos qua datsrmiaa el ar-
ticula dase dala Iaatruoolón antes sitada,
oomputáúdcsa éstos en ¡a forma que se
establece aa al ¡artículo t?aoa da la misma
Instrucción.

12. Elcontratista, para toaos los in
cuentes á que pudiera dar lugar esta
subasta, reauaoia el fuero de su juez y
domicilio, y expresamente se somate á
loa Tribunales de esta corta.
. 13. El coaíratista queda obligado á
satisfacer los gastos da e3aritura, sus
oopias y demás qua origine la subasta,
así como eí imparte de la inserción da to-
dos los documentos qua lo hayan sido
para la misma en los diarios oficiales de
Madrid, prasaataado al efecto, aates de
formalizar la esoritura ó asta de rema-
ta, el correspondiente resguardo de ha-
bar hecho efectiva el mencionado im>

y cuantos

Elsecretario,
5.a Las prepasioiouas para optar á

este subasta sa presentaráa en el Nego-
ciado de Subastas de la Saorataría (pri
mará Casa Consistorial), en los días há-
biles, desda el siguiente al en que apa-
rezca inserto ei correspondiente anuncio
en ia Gaceta de Madrid, hasta e¡anterior
en qua aquella haya ds tausr lugar y du-
rante las horas de doce á dos ó en laDi-
reooión general de Admisistraoióa, en
los mismos días hábiles y durante les
horas de las diez á les treie yen la for-
ma y modo qua se expresa ea elartíoulo
dieciocho del Raal decreto da veinticua-
tro de Eaero de mil novecientos cinco.

F. Ruano
Elofioial dei Negociado,

Leonoio Izquierdo.
Modelo de proposición

soa como sigue:

(que dabará extenderse en papa! timbra-
do dai Estado de la oíase onoana y
a¡ presentarse ¡levar escrito en el so-
bre lo siguienta: cPropoaicióa para
optar ála subasta del servicio de arras-
tre de materiales yplautai ea el ramo
de Arbolado, Parques y Jardines.)
Doa

Sentencia número 88. —Ea la villa y
carta de Madrid, á 20 de Mayo da 1808.
En los aotos civiles qae anta Ñas paoden
ea virtud da apalacióa remitidos por el
juez de primera instancia del distrito del
Hospicio de esta capital, y seguidos entre
partes, de uua oomo demandante y ape-
¡ado D.Enrique Ardsríu Vaíle, come tu-
tor dal menor José Feraz Fraaoo, pro-
pietario y da esta veoiadad, raps-esentado
per elprocurador D.Gregorio Farnáadez
Voces, y defandido por el abogado den
Augusto Fernáudaz Victoria.

porte
Tambiéa queda obligado el contratista

á satisfacer á la Haaianda públioa el im-
porte de los dereohos raala?, ai los de-
vengase, yel da oualquiara otra contri-
bución ó impuesto, á cuya fia adquiere
eicompromiso de prasantar la esoritura
de adjudicación en las oficinas liquida-
doras dentro da los plazas legales, sin
cuyo requisito na sa la satisfará par el
Excelentísimo Ayuutamiaato cantidad
alguna por cuanta del contrato.

qua viva.
énsáraa'ociná^joádioioaas da la subas

-
ta ea pública lioitaoión del servicio de
arrastre de toda clasa de materiales y
plaatas dal ramo da Arbolado, Parques y
Jardines del Iaterior yEasanohe, duran-
te a¡ término de sais años, anunciada en
la Gaceta de Midrid y ea el Boletík
Oficial de la proviacia, ea los días ...
• • • y da conforme
ea un todo con los mismas, sa compro

-
meta á Somsr á sa cargo dicho servioio
ooa estricta sujacióa á ellas. (Vquí lapro
posición en esta forma: el por precio tipo
ó oon la baja da— tanto por oiento, en le
tra

—
au el precio tipo)

6.a El rematante no podrá oeder ni
traspasar Jos dereohos qua Hszaan del
remate; púas queda prohibida tsrminaa-
temeate la transferencia da las mismos
en uso de la facultad que al Ayunta-
miento coEoede el artículo veinticinco
de la Instrucción de veinticuatro de Ene-
ro de Enero de mil novecientos oinco,
para la contratación de servicios provin-
ciales y munioipales.

H- Todo licitadorque «oaoumesa áH
da otro ól

inoíuit!
que presente!
qua 3JU8B

en aaunoios!
de sai

justifique del
lioitador!

represan-!
documento!

praviamaata y!
cualquiera!

a.>u3Í8torialasB
don dea Antoaio"W

para optar á fl
exteodidas ea I

papel dal timbre del Estado da la elaee
andésima, y ios resguardos da los depó esta Exaaleatísima Corporación oasrsida
sitos provisionales sa prasentarán debi- de dieaíouave dal aotual, se abraooaout|
demente reintegrados ooa un gallo maai so públioo por término |
oipsl de diez pesetas, espacial de subas osatar d;?sde la publicación d< ]
tas, par cala quinientas pasatsa ó frac oioea elBoletín Oficial da la provincia
oióa da ellas, según io estsblaci lo en el parala provisión da ¡aplaza da fariña-

Da otra catao demandada y apelante la
representación del Estado; y de otra co-
mo demandados yapelados también, el
deán da la Catedral da Madrid, D.Anto-
nioRamón Verese, D. José Moauel Pérez,
D. Antonio Palacios, D. Jaan Cabrían y
Cebrián, D. Banito García, sus sucesores
ó oausa-habientss s cúsalas se orean con
dereoho á las cargas qua gravan la osea
núm. 3 da ia calle da Valecoii, de esta
corte; sobre qua se daolaraa extinguidas
dichas cargas: hay artículo de ¡acontas

7.a Ellioitador á ouyo favor quade el
remate, se obliga á ooncurrir á las Casas
Consistoriales eldía y hora que se le se
ña¡e, á otorgar la correspondíante osori
tura; eniragmdo el documento qua acra
dite habar consignado como fianza defi-
nitiva eu ia Caja genaral de Depósitos la
canñdad da siate miloohooiauíos veinte
pesetas, para garantir el cumplimiento
de esta contrate, pudiendo también veri
ficarlo en metálico ó en los valores ó
signos admitidos en las fianzas provisio
nales, que saráa computados igualmente
qué en aquéllas.

Madrid
de 190... taoióa por falta \de reclamación en vía

gubernativa, propuaata por lafrepresen
(Firma del proponente.) taoión del Estado

—314.) Fallamos: Que revocando oomo revo-
oames la sentencia apelada, dábamos do-
clarar y declaramos ¡a]procedaaoia da laSecretaria egociaio 5."
excepoióa dilatoria núm. 7.° del art. 533
da la Lay da Enjniflhmiento oivil,pro-
puesta porel abogado del Estado, yoomo
oonsecaeuoia, que esta no vieae obligadoioz días á

8." Si el ramataata no prestase ¡a
fianza dafiüitiva, ó no oonourriara al
otergamiaato de la esoritura ó no llenase
las condicionas preoisas para elh dentro
ual plazo señalado y da uaa prórroga qua

| á acataste? á la damscda; sin piaofr ex-
pr.?sa impjosisíóüi de las costas da prime-

ra ni de saguada ínstanos
presupuesta muai.aipal vigaats; y ei á !ih.uu.jJW

cualquiera de squéüos faltase todo ó par- i cho de me
W .jado ileí d^pa-

cementos de la quinta Sao-
Así por esta nnastra sjuteooia quese-

publicará 3u les pariódiaos aiates va



í Sábado 4 de Julio de 1908

la forma que previene la Ley, por la re-
beldía de les apelados ne comparecidos
«a esta Audiencia, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

insértese en el Boletín Oficial de esta
provincia.

BUENAVI3TA pliego de oondioiones para la contrata-

ción de los transportes interioras de Ma-
drid, sa compromete á desempeñar dioho
servicio oon sujeción ilas condiciones

Don Alberto Vela y López, juez de pri-
mera instanoia del distrito de Buena-
vista de esta oorte.

Madrid 31 Dicteimljr<3l907^Mariiíño
Latorre.

m.mPrimitivo González del A1bf.=J. Gon-
allez Tamay©.— Bsldomero Gul!ón.=Fe-
derioo Serantes.

(B.-39.) Por el presente se anunoia la mué te
sin testar de df?ña Luoians Montes y
Echeverría, natural y vecina de este oa
pital, hija de den Santiego ydoña Josefa,
soltera, y de sesenta y ouatro años de
edad, y se ¡lema á los qoe ee orean ooa
dereoho á sa herencia, para que compa-
rezcan ante este Juzgado á reclamarla,
dentro del término de treinta días; advir-
tiéndose que se han presentado ya oon
dicho objeto las sobrinas carnales de di-
oha causante doña Carolina ydoña Mar
garita Montes yMolina.

expresadas á loa preo: ios siguientes:

Juü*aiIos de *." Instancia

CONGRESO MWÍ DE PFBCIPC1ÓNPublicación. —Leída y publicada fué la
sentencia anterior por elSr.D.Baldome-
ro Gallón, magistrado de la Sala segunda
da esta Audiencia y ponente en estos au-
tos, estando celebrando audiencia públi-
ca dioha Sala en el día de hoy, de que yo
-el relator seoretario certifico.

Sentenoia:
Por

quintil
métricoEn la villa de Madrid á drca de Mayo

de mil noveoientos ooho. El señor don
Ramiro Cores yLópez, juez de primera
instanoia del distrito del Congreso de

Por
viije

Por
yunta

fot
troceo

Primer
trayectoesta corte.

Madrid 20 de Msyo de l908.=Ante mí:
lioeroiado Antonio Martínez del Campo.

Visto el presente juicio declarativo de
menor cuantía promovido á instancia de
don Pedro Nin de Cardona y Martínez
Luna, soltero, mayor de edad, cesante,

vecino de esta oorte, representado por el
procurador don FidelSerrano y Calzada
y dirigidopor el letrado don Manual Ce-
judo oomo representante tegal do su ma-
dre doña María de ¡a Concepción Martí-
nez Luna, declarada ausente y en igao-
rado paradero, contra don J<>eó Romero
Brihufga, también mayer de edad, oasa-
do, del comercio de sastrería y de lamis
ma veoindad, representado pmr e! pronu
rador don Pedro Ramírez y González y
defendido pe-r el letrado don Alejandro
Banito y Curto, y doña María de ¡os Do-
tares Martínez Luna y Pachón, casada
con don José Martínez Moneo, abogado,
vaciaos que fueron d<s esta corte, hoy en
ignorado paradero, y por bu rebeldía los
estrados del Juzgado, yla referida doña
Concepción Martínez Luna, y *n su re
presentación el don Pairo Nio, eBtos ea
calidad de demandados en el juioio de
menor cuantía de que procede el presen
te y en tal concepto representados tam
biée en estrado", sobre teropría da domi
nio da la finoa denominada «Valdetietar»,
embargada en los antes de menor cuan
tía seguidos é instancia de don José Ro-
mero Bibuega, oontra les demás inte
rtsados de que se ha hecho mérito, so
bre psgo déseisoientai^esi3t iai3jnter6se|
y costa3,M

Entre la es
taoión de Ato-
cha y los edifi
oíos militares
próximos

Y para que tenga lugar su inserción

*o el Boletis Oficial de Madrid, en
«umplimiento de lo mandado por la Sala,
expido la presente que firmo en Madrid
£ 25 de Mayo de 1908. =E¡ tfioialde Sale,

José Aparíoi.

Dado en Madrid á dos de Julio de mil
noveoientos ooho.

Alberto Vela y López.
El aotuario,

Licenoiado Felipe de Sande.

Segundo
trayecto

(Núm. 2.485) (a-i6i.) Es copie:
Licenciado Felipa da Sande.

(A.-337.)

Entre las de
más estaciones
y cua lquie r
edifioio militar
de Madrid ó en
tre dos de éstosTíscrcría te Hacienda

DE LA

PROVINCIA DE MADRID
Juzgados muntoipa¡es

Tercer
trayectoCONGRESO

Ea virtnd de providencia dictada por
el señor juez munioipal del distrito del
Congreso de esta certa, se cita y llama á
Demetrio Pérez González, de cincuenta
y dos años, soltero, sin domicilio, para
que el día 30 del mes aotual, á las onoe
de su mañana, concurra á la Audiencia
de este Juzgado ante ei Tribunal muni
cipa!, Bita en la calle del León, 40, á oe
labrar juicio de faltas por escándalo, de
biendo concurrir al mismo en la forma
y oon las prevenciones especiales deter
minadas en la Ley de Enjuiciamiento
crimina], apercibiéndole que de no ha-
cerlo, le parará el perjuioio que hubiere

Contribución industial, accidental yuti- Entre el
Campamento ú
Hospital da Ca
rabón ohel j
oualquiera ea
taoión ó edifi
ció de Madrid.

lidades
ASO DE 1908

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha diotado la providencia
siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el
«rticoio 50 de la Instrucción de 26 de
Abrilde 1900, deolero iocurars ea elpri
sner grado de apremio y recargo de 5
por 100, sobre el importe de bus descu-
biertos, á les contribuyentes sujetos á
dicha tributación en esta capital que
pertenecen á lae Zfñas 1." y5.* yque re-
sultan incluidos en la rel&ción que queda
va esta oficina.

Cuarto
trayecto

Entre Ma-
drid ylos can
tones de Lega
n é s ,Getefe,
Vicálvaro y El
Pardo

lugar.
Madrid 7 de Enero de ím^.**B.*»=

Blasco. =E1 seoretario, Emilio Buoeta.
(Núm. 48.) (B.—71.)

En cumplimiento del art. 51 de la mis

ana Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la pro
vincia y ea tregüense á la feción ejecuti
-»a ios respectivas valores, previos los
íoquisitcs correspondientes.

(Feoha y firma del proponente ó apode
rado.)

NOTA.
—

Los preoios se expresarái en
letra, por pesetas yoéntimos de peseta.

Fallo

COMSfiRtá DE GUERRAg«r á la excepción dilatoria de falta de
personalidad en e] aotor, adnoida por el
demandado don José Romero Brihnegta,
absolviéndole de la demanda de terciría
promovida oontra él por don Pedro Nía
de Cardona, é imponiendo á éste las eos
tas del juicio.

Así por esta mi sentencia, que por la
parte rebelde se notificará en estrados y
se pnblioará en los periódicos ofioiales, á
menos que elactor, si conociere su do
mioilio,solicite la notifloso ón persoaal,
lo pronuncio, mando y firmo.

Ramiro Cores y Lópaz.
Publicación

Que debo declarar y declaro haber In

(Núm. 2.477.) (E.— 312.)
Ii©que se hace público en conformi-

dad de lo prevenido en dicho art. 51.
Intervención de Transportes Milita-

res de Madrid

Madrid 30 de Jurio de 19C8.=E1 teso-
rero de Hacienda, Federico Cuéllar.

Debiendo procederes á la contratación
de los transportes interiores qne oonrrao
durante un año en la plaza de Madrid, se
convoca por segunda vez á la presenta-
ción de proposiciones particulares, aoto
que se celebrará en esta Comisaría de
Gaerr», Bita en la costanilla de los Ange
les, número uso, el día veintiuno de Ju-
lio actual, á las once horas, coa arreglo
á los pliegos de coa ¡cienes y precios lí-
mites que se hallarán de manifiesto ea
esta Dependencia todos ios días labora-
bles, desde las diez hasta las diecisiete.

BANGO DS ESPAÑ\
(Núm. 2.475.)

Habiéndose extraviado el resguardo
del depósito transmisible númaro qui-
nientos cuarenta y nueve mil quinientos
noventa y dos, expelido por este Eata-
bleoimieoto en dieciseis de Enero de
mil novecientos ouatro á f<avor de d<m
Eladio Villaverde yCastejóo, sa anun-
cia al públioo por primara vez, para
que el que se orea ooa derecho áreda m»r,
lo verifique dentro del plazo de os me-
ses, á contar desde la inserción do
este anuncio en 1 a periódicos ofioitales
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial
de esta provinoia, segúa determina el
artíoulo sexto dal R -glamanto vigente da
este Banco, advirtiendo quw, transcu-

rrido dicho plazo sin reclamación de ter-
cero, sa expedirá eloorrespoudiente du-
plicado de dioho resguardo anulando
el primitivo y quedando el Banco exan
to de toda responsabilidad.

PRQVIDLItCUS JUDICIALES
Juagados mtlltaares

Don Mariano de Latorra y Villar,capi-
tán de Caballería, juez de intruooión
eventual de esta primera Región, ydel
expediento qu < se instruye pira la oon
sesión de ¡a Cruz de Beneficencia al
maestro de tfcller da 2.* o¡8se de la
Brigada Obrera y Topográfica del
Cuerpo de Eatado Mayor Rafael Ca-
rrasco Santero.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia per el señor don Ramiro Cores y
López, juez de primara instancia del dis
trito del Congreso de esta o ríe, estando
celebrando audiencia pública en el día de
hoy.

Las proposiciones se redactarán en pa-
pel sellado de la clase undécima, sin en
miendas ni raspaduras, con sujeción al
modelo inserto á continuación; y no po-
drán exceder de os precios límites fija-
do?; en la ioteliganoin de que la falta de
cualquiera de estes requisitos hace nula
la proposición.

Por el presente se hace saber que el
maestro de taller, antes oitsdo, procedió

«on heroica conducta, oon grave riesgo
c5e su vida y con sereno v ¡nr digno de
todo encomio, en el incendio ocurrido el
día 1.° de Setiembre último» en ha calles
del Águila, Ángel y San Isidro, salvando
de muerto cierta á vari»s personas, por

tanto ks que, conociendo el hecho de re

ftrenoia teigan algo que aducir en pro ó
en contra, se peí sí naián en este Juzgsdo
que tiene tu domicilio en la calle de San
Beruírdinc, 3, 3

•
dere che.

Madrid doce de Mayo de mil nove
cientos ooho, de q e doy fe: ante mi,
Ezequiel Arizmendi.

Y para su inserción en elBoletín Ofi
cial de esta provincia expido el pre

Madrid tres de Julio de mil novecien-
tos ocho.

senté. Elcomisario de gur rra,
Joaquín Boville.Dado en Madrid á oinoo de

milnovecientos oeho.
V." B.3

Ei señor juez,
R. Cores.

Junio de Madrid dieoiseis de Junio de milno
vecientos ooho.Modelo de proposición

Don F. de T., vecino de..., oalle El vioesecreterio,

Franoisoo Bella.áe
tíe
en\u25a0., número ...,con cédula personal

.,oíase ...,número ..., expedida

.,oon feoha ... de .. da ...,por
bí ó á nombre de don N.N., enterado del

El escribano,
Eoequiel Arizmnndi

(A.-335.)

-
336.)

Imprenta de A.Alomo,Barbieri, 8
—

MadridYpara cue tenga su debida publioided,


